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Contrato abierto para la contratación del servicio de Transportación Aéreo a Trabajadores IMSS para Capacitación que celebran 
por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este 

acto por el Licenciado Luís Alonso Fiol Manríquez, en su carácter de Apoderado Legal y, por la otra Viajes Perla, S.A. de C.V., en lo 
subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. Yuri David Lugo Medrano, en su carácter de Representante Legal, al 

tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 

 
 
I. “EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que: 

 
 
I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2. Está facultado para adquirir toda clase de bienes y  contratar servicios en términos de la legislación vigente, para la 

consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro 
Social. 

 
I.3. El Lic. Luis Alonso Fiol Manríquez, en su carácter de Apoderado Legal, se encuentra facultado para suscribir el presente 

instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública 

número 60,043 de fecha 03 de mayo de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario 
Público número 13 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del La Paz, Baja 
California Sur, bajo el folio mercantil número338, de fecha 25 de mayo de 2011. 

 
I.4. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la contratación del servicio de 

Transportación Aéreo a Trabajadores IMSS para Capacitación. 
 
I.5. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 

comprometidos, en la partida presupuestal número 42060237, de conformidad con el dictamen de disponibilidad 
presupuestal número 0000633087-2011, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo número 1 
(uno). 

 
I.6. El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Adjudicación Directa número 

00641201-AD177-11, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción III, 41 fracción III y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia.  

 
I.7.  Con fecha 9 de septiembre de 2011, el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en sesión ordinaria número 

021/2011, acuerdo número 028/2011 dictaminó la procedencia para que la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
lleve a cabo el procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

 
I.8  Conforme a lo previsto en el artículo 68 A, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se 

requiera, relativa al presente contrato. 
 
I.9. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Francisco Indalecio Madero entre Heroico 

Colegio Militar  y Héroes del 47 número 315, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California 
Sur. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que:  

 
 
II.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 

Escritura Pública número 20,360 del 02 de julio de 1979, otorgada ante la fe del Licenciado Armando Antonio Aguilar Ruibal, 
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Notario Público número uno de la ciudad de La Paz, Baja California Sur, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio, bajo el folio mercantil número 92 de fecha 10 de septiembre de 2011.  

 
II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Yuri David Lugo Medrano, quien acredita su 

personalidad en términos de la Escritura Pública número 82,159 de fecha 19 de febrero de 2010, otorgada ante la fe del 
Licenciado Héctor Castro Castro, Notario Público número siete, de la ciudad de La Paz, Baja California sur, y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas 
en forma alguna. 

 
II.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en el establecimiento, organización, 

operación y funcionamiento de una agencia de viajes que se dedicará a las siguientes actividades: A).- Elaborar, organizar y 
llevar a cabo proyectos, planes e itinerarios turísticos. B).- Reservar espacios en los medios de transportación y expedir en 
delegación de los transportistas, a favor de los turistas, los boletos o cupones correspondientes. C).- servir de intermediario 
entre los turistas y los prestadores de servicios de transporte de cualquier género en los términos que señala  las leyes y 
reglamentos en vigor y conoce y asume los compromisos derivados por la Adjudicación Directa número 00641201-AD177-
11. 

 
II.4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número VPE-790702-998.  

 
II.5. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Y conocer los alcances jurídicos de la designación como 
proveedor en el procedimiento de Adjudicación Directa número 00641201-AD130-11. 

 
II.7. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 

económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades de “EL INSTITUTO”. 

 
II.8. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en avenida 5 de mayo número 170, 

colonia centro, La Paz, Baja California Sur, C.P. 23000. 
 
Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el 
servicio cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo número 2 (dos) en el que se identifica la 

cantidad mínima y máxima de presupuesto a ejercer. 
 
SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el 
servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $102,254.40 (ciento dos mil doscientos cincuenta y cuatro  
pesos 40/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad 
de $255,636.00 (doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., de conformidad con 

lo que se indica en el Anexo número 2 (dos). 
 
Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios variables, comprometiéndose el  proveedor a 
proporcionar las tarifas más económicas disponibles en el mercado, al momento de hacer la reservación.  
 
TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula 
inmediata anterior en pesos mexicanos, dentro de los 15 días naturales posteriores a la entrega del servicio por parte de 
“EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 
 
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de 
proveedor, número de contrato, en su caso, el documento que avale la prestación del servicio, número de fianza y denominación 
social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en el Área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, de cada unidad 
donde se otorgó el servicio, en un horario comprendido de las 09:00 a las 13:00 horas. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del 

artículo 62 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de la prestación del servicio, a través del esquema 

electrónico interbancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., 
Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en el Área de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones de cada unidad donde se otorgó el servicio, en un horario comprendido de las 09:00 a las 13:00 horas, 
indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su 
firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de 
proveedor asignado por “EL INSTITUTO”.  

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se 

llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria 
(CECOBAN). 

 
Anexo a la solicitud de pago electrónico intrabancario e interbancario, “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la 

cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para 
cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”. 

 
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se 

apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un 

mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-
recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso 
de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa 

de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El proveedor, se obliga a presentar su facturación correspondiente al mes de diciembre, así como cualquier facturación pendiente 
de entregar de los meses de enero  a noviembre, a más tardar el día 22 de diciembre de 2011, para estar en posibilidades de que 
el Instituto finque los pagos en el tiempo que la normatividad IMSS lo exige. 
 
El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 

penas convencionales por atraso. 
 
CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a 

prestar los servicios que se mencionan en la Cláusula Primera, dentro de los plazos señalados en el calendario, horarios y lugares 
que se indican en el Anexo número 3 (tres). 

 
 “EL PROVEEDOR”, se obliga a proporcionar el Servicio de radicación de boletos de Transportación Aérea y camillas de los 

Derechohabientes del IMSS. 
 
En el supuesto de que “EL PROVEEDOR”, para la prestación del servicio, requiera hacer entrega de bienes en las instalaciones de 
“EL INSTITUTO”, la transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el 
aseguramiento de los mismos, hasta que estos sean recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO”, serán a cargo de “EL 
PROVEEDOR”. 

 
Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla con las 
condiciones requeridas en la presente contratación. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, el Instituto no dará por 
aceptado el servicio. 
 
QUINTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá de la fecha de la formalización 

de este contrato al 31 de diciembre de 2011. 
 
SÉXTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma 

parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en 

la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico. 
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SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las 

obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
OCTAVA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia. 

 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en 

la materia. 
 
NOVENA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios se violan derechos 

de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional. 
 
DECIMA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a 

continuación: 
 
a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días 

naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente  al 
10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado. 

 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, después de los diez días posteriores a 
la firma de éste contrato, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo número 4 
(cuatro), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Cuauhtémoc y Carranza No. 2415, Colonia La 

Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 
 
La garantía de cumplimiento de contrato será divisible con fundamento en el artículo 39 fracción II, inciso i), numeral 5 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
La  Póliza de Garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le 

otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 

obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, por lo que se entenderá como fianza divisible. 
 

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” 

llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente este contrato.  
 

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior de las mencionadas en éste instrumento jurídico, en 
la prestación del servicio, en comparación con el ofertado. 
 

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo 

pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente 
instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso a). 
 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
  
DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO ADJUDICADO.- “EL 
INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 2.5%, sobre 

el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el  supuesto siguiente: (considerar la unidad de medida del servicio, con objeto 
de cuantificar el monto del servicio prestado con atraso). 
 

 Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado,  o en el programa 

establecido en la presente adjudicación, considerándose este plazo como entrega oportuna, y un máximo de cuatro días 
con atraso. 
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La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido, aplicado al valor del servicio entregado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento 
que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, 
sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 64, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL 
INSTITUTO”. 

 
DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el 

presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones 
de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del presente Contrato, 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
“EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo 

de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el 
presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a 

su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un 

procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir 

administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes: 
 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la 
firma del mismo. 
 

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato. 
 

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y 
sus anexos. 
 

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las 

pactadas en el presente instrumento jurídico. 
 

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente 
instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”. 

 
6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio 

de “EL PROVEEDOR”. 

 
7. Cuando se cause un perjuicio atribuible a “EL PROVEEDOR” por equivocación de rutas, destinos u horarios. 

 
8. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la 

sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el 

procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 
34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse 

al siguiente procedimiento: 
 
a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan 

en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste 
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exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) 
días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 
 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer. 
 

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo 

señalado en el inciso a), de esta Cláusula. 
 
En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para 

proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
 
Para los efectos del párrafo que antecede, y de conformidad con el artículo 30, fracción XIII del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al 
monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las características del servicio prestado este no cumpla con las necesidades 
de “EL INSTITUTO”, en cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se 
hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por 
“EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con la prestación del servicio, el 
procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa 

vigente la necesidad de contar con la prestación del servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará 

un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para 
el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el 

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio 
modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA SEPTIMA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al presente 
contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de 

la garantía, en términos del artículo 68, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por 

las partes y forman parte integrante del presente contrato. 
 
Anexo número 1 (uno) Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria. 
Anexo número 2 (dos) Características Técnicas, Alcances y Especificaciones. 
Anexo número 3 (tres) Calendario y domicilio de las unidades en donde se otorgará el servicio. 
Anexo número 4 (cuatro) Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato. 
 
DECIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del 

presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la adjudicación directa, así como a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia. 
 
VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no 

esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la 
Ciudad de La Paz, Baja California Sur, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera 
corresponder.  
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Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se 
ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de 
la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por triplicado, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, el día 03 de 
noviembre del año 2011. 
 
 

EL INSTITUTO” 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

 
 
 

Lic. Luis Alonso Fiol Manríquez 

Apoderado Legal 
 

“EL PROVEEDOR” 
Viajes Perla, S. A. de C. V. 

 
 
 

C. Yuri David Lugo Medrano 

Representante Legal 

 
POR EL ÁREA CONTRATANTE 

 
 
 

Ing. Joaquín Guillermo Rubio Rivera 

Jefatura de Servicios Administrativos 

 
POR EL ÁREA USUARIA 

 
 
 

Lic. José Luis López García 

Jefe de Servicios de Desarrollo y Personal 
 
Las firmas que anteceden, forman parte del contrato de prestación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y Viajes Perla, S. A. de C. V., de fecha 03 de noviembre de 2011, por un importe mínimo de $102,254.40 (ciento dos mil 
doscientos cincuenta y cuatro  pesos 40/100 M.N.) más I.V.A. y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la 
cantidad de $255,636.00 (doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 
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Anexo número 1 (uno) 

Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria 
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Anexo número 2 (dos) 
 

Características Técnicas, Alcances y Especificaciones 

 

UNIDAD SERVICIO   
PRESEN-
TACIÓN 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

IMPORTE 
MÍNIMO 

IMPORTE 
MÁXIMO 

DELEGACIÓN 
 

BOLETOS LA PAZ-
MÉXICO-LA PAZ 

BOLETO 
REDONDO 

25 43 102,254.40 255,636.00 

 
Precio Unitario por reservación, expedición y entrega de boleto es de $ 109.91 sin incluir el IVA. 
Cargo Administrativo por cambio de fecha $ 650.00 sin incluir el IVA 
Cargo por Cancelación $ 250.00 sin incluir el IVA 
 
En pasajes aéreos que se adquieran por Aeroméxico, se otorgará el 1% de bonificación sobre la tarifa base, en notas de crédito, 
que se descontará de los reportes a cobrar al instituto. 
 
Actualmente tienen un convenio con Aeroméxico, que nos permite aplicar tarifas especiales y privadas, con descuento de hasta el 
20% a un conglomerado de empresas privadas y dependencias del cual formamos  un "Pool Empresarial Baja California Sur" y al 
cual agregaríamos al IMSS para aplicar también tarifas preferenciales. 
 
El  proveedor se compromete a otorgar al Instituto la tarifa más económica disponible en el mercado, en el momento que el Instituto 
realice la reservación. 
 
El proveedor proporcionará información de por lo menos tres opciones de itinerarios a los destinos que haya necesidad de 
trasladarse, buscando siempre la mejor opción para este Instituto. 
 
El proveedor deberá entregar un reporte mensual de los servicios proporcionados al Instituto que contenga: 

 
a) El tipo de tarifa aplicada 
b) Monto de adquisición de boletos por línea  
c) Número de boletos adquiridos semanalmente 
d) En su caso número de paquetes adquiridos 

 

En caso de algún cambio en las reservaciones solicitadas, se informará al Instituto y se incluirán las opciones, en un plazo no 
menor de 4 horas con respecto a la hora establecida originalmente. 

El proveedor, garantizará la aceptación de cancelaciones de servicios confirmados, para lo cual el Instituto verificara si existe algún 
cargo por cancelación o cambios reglamentados de acuerdo a los lineamientos de las aerolíneas, así mismo el proveedor se obliga 
a rembolsar los boletos reembolsables en los que los pasajeros hayan extraviado y sin uso, de acuerdo con los lineamientos de las 
líneas aéreas, para lo cual los comisionados manifestarán bajo protesta de decir verdad ante el Proveedor que el boleto en cuestión 
fue extraviado. 
El proveedor proporcionará el servicio de entrega de boletos con personal y equipo propio en las instalaciones de la Jefatura de 
Servicios de Desarrollo de Personal en la Delegación Regional, sita en Francisco I. Madero No. 315,  Esq. H. Colegio Militar, 
Colonia Esterito,  La Paz, B.C.S.,  de acuerdo a los requerimientos  solicitados por cada unidad. La entrega de los boletos, serán a 
cargo del Proveedor, así como el aseguramiento de los mismos. 
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Anexo número 3 (tres) 

 
Calendario y domicilio de las unidades en donde se otorgará el servicio 

 

UNIDAD  DOMICILIO 

Jefatura de Servicios de Desarrollo de 
Personal 

Francisco I. Madero No. 315,  Esq. H. Colegio Militar, Colonia Esterito,  La 
Paz, B.C.S. 
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Anexo número 4 (cuatro) 

Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE 
QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA). -----------------------------------------------

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la 
empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, 
prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA 
EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a 
cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA 
PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el 
contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 

TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA 
DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA 
(especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA 
CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN 
APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN 
LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) 
DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR 
CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ 
SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: 
A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA 
INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA 

DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA 
MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ 
MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR 

DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA 
RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE 

PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, 
etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato 
en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS 
QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN 
QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL 

INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA 

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE 
PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE 

DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN 
INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE 
EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.-------------------------------------- 
 

 


